
  
ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE CARTAGENA.  
 
Artículo 1. OBJETO Y FINALIDAD 

En virtud del art. 25.2 b) de la Ley 7/85 de 2 de abril (LBRL); de los arts. 7 y 38 de 
R.D. Legislativo 339/90 y art. 93 del R.D. 13/92, textos modificados por la Ley 5/1997 y mas 
recientemente por la Ley 19/2001, la presente ordenanza tiene por objeto regular el uso de las 
vías públicas en la ciudad de Cartagena para hacer compatible la equitativa distribución de los 
aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado, y establecer 
el régimen de estacionamiento y parada en las vías públicas que se relacionan en el art.2 de esta 
misma ordenanza. 
 
Artículo 2. CALLES OBJETO DE REGULACIÓN 

Las vías públicas, clasificadas por zonas, serán las que apruebe el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cartagena, a las cuales le será de aplicación las condiciones limitativas del 
estacionamiento que se regulan en esta ordenanza municipal . 
 En las plazas de rotación y de uso laboral, debidamente señaladas, podrá estacionarse 
durante el período de tiempo limitado que establecen los artículos 4 y 6 de esta ordenanza, 
siempre y cuando se obtenga del expendedor automático mas próximo un ticket, previo pago del 
precio de la tasa correspondiente, y se coloque en el cristal del parabrisas delantero del vehículo 
de forma visible  desde el exterior. 
 Para estacionar en las plazas de uso de residentes, será obligatorio exhibir el distintivo 
correspondiente. 
 El Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, podrá ordenar la suspensión temporal en 
la aplicación de esta Ordenanza por obras, limpieza de calles, actividades deportivas, desfiles, 
procesiones religiosas, manifestaciones u otros eventos, en la extensión y por el tiempo 
necesario para el desarrollo de la actividad de que se trate. También podrá cambiar, en un 
momento determinado, el uso de determinadas plazas. 
 
Artículo 3. TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES 

En las zonas citadas en el artículo anterior se reservarán en torno a un 50% de plazas 
para el uso de vehículos de personas físicas residentes en las mismas que acrediten que reúnen 
los siguientes requisitos: 

Que el vehículo es propiedad de persona física residente en Cartagena dada de alta 
como tal en el Padrón Municipal, e inscrita dentro de la zona para la cual solicita la referida 
tarjeta. 

A estos efectos, se considerará propietario del vehículo a quien conste como tal en el 
permiso de circulación expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. 
Ser coincidente el domicilio del empadronamiento del titular con el que figura en el permiso de 
circulación del vehículo y con el que de hecho resida. 
Estar dado de alta el vehículo en el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
de Cartagena, con coincidencia de la titularidad y domicilio definidos en los apartados 
anteriores, estando, en su caso, al corriente del pago de dicho impuesto. 
Abonar el precio de la tasa anual correspondiente. 

Las personas a las que se otorgue la tarjeta de residente serán responsables del buen uso 
de la misma, debiendo notificar al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en el plazo de 15 días, 
los cambios de domicilio o de vehículo a los efectos oportunos. 
 La inobservancia de esta norma, implicará la anulación de la tarjeta especial de 
residente  y la denegación de la nueva, si en principio tuviera derecho a ella. 
 El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena podrá comprobar de oficio la residencia efectiva 
y habitual del solicitante de la tarjeta de residente. 
 Tras la acreditación de estos requisitos, por el Servicio Municipal correspondiente, se 
les expedirá una tarjeta-distintivo de carácter anual, que les permitirá estacionar en las zonas 
especialmente habilitadas para residentes (zona con marcas viales de color anaranjado), siempre 
y cuando exhiban distintivo que permita el estacionamiento para el vehículo del que sean 
titulares. 



 Tendrán la consideración de residentes, las personas físicas que figuren empadronadas, 
y de hecho vivan, en alguna de las vías públicas incluidas dentro de las Zonas sometidas a 
regulación, a quienes se proveerá previo pago de la tasa correspondiente, de un distintivo que 
habilita el estacionamiento, sin limitación de horarios, en las Plazas Naranjas del barrio de su 
residencia. 
 Asimismo, tendrán la consideración de residentes quienes no teniendo la titularidad de 
ningún vehículo, acrediten disponer de uno, contratado a su nombre, mediante sistema de 
«leasing», «renting», u otro similar. 
 Finalmente, tendrán también la consideración de residentes quienes no teniendo la 
titularidad de ningún vehículo, acrediten disponer de uno contratado por la empresa en la que 
presten sus servicios mediante el sistema de «leasing», «renting» u otro similar, mediante la 
aportación de la documentación necesaria para acreditarlo. 
 Otros supuestos relativos al derecho de expedición de tarjeta de residente serán 
expedidos previa acreditación que convenga en cada caso, siendo autorizado por el Concejal 
Delegado del Área de Tráfico. 
 Podrán obtener la tarjeta de residentes aquellas personas físicas que acrediten su 
residencia en calles o espacios peatonales que desemboquen en sus dos extremos en calles 
reguladas por O.R.A. o un extremo desemboque en calle regulada y el otro en calle sin 
aparcamiento. Igualmente podrán obtener tarjeta los residentes de aquellas calles que estando 
incluidas entre las reguladas, vean modificadas sus características por obras promovidas o 
autorizadas por este Ayuntamiento. 
 La tarjeta de residente, autorizará el aparcamiento de vehículos de aquellas personas que 
la obtengan, en la zona a la que pertenezca la calle en la que resida el titular del vehículo. 
 
Artículo 4. REGIMEN DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO 

Las zonas de estacionamiento limitado reguladas en esta ordenanza  estarán 
debidamente señalizadas verticalmente según lo establecido en el art. 154 del Reglamento 
General de Circulación, R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre (señal R. 309), y horizontalmente, 
según las marcas viales reguladas en el art. 171 f) del referido Reglamento General de 
Circulación, marcas azules en el caso de plazas de rotación, para diferenciarlas de las zonas 
libres, así como de las plazas de uso laboral y de las plazas de uso de residentes. 
 El uso de las vías públicas de estacionamiento condicionado y limitado temporal, 
espacial y funcionalmente, se efectuará del siguiente modo: 

Plazas de rotación: Se pintarán con marcas viales de color azul, debiendo obtenerse un 
ticket en los aparatos expendedores instalados a tal efecto en la vía pública. El estacionamiento 
no podrá superar el tiempo indicado en el ticket, de conformidad con el horario establecido en la 
presente ordenanza (Art. 6). 

Plazas de uso laboral: Se pintarán con marcas viales de color verde, debiendo obtenerse 
un ticket en los aparatos expendedores fijados a tal fin en la vía pública. En estas vías la 
duración máxima de estacionamiento será de: todo el día, jornada de mañana o jornada de tarde, 
del horario establecido en la presente ordenanza (Art. 6). 

Plazas de uso de residentes: Se pintarán con marcas viales de color anaranjado. Este tipo 
de estacionamiento no estará limitado en su duración. Los distintivos especiales de residentes 
deberán exhibirse, debiendo ser colocados en el cristal del parabrisas delantero del vehículo de 
forma visible  desde el exterior. Estos sólo autorizan a estacionar en las zonas señalizadas para 
tal fin, debiendo el usuario respetar la normativa de regulación de la zona y otras prohibiciones 
de estacionamiento existentes. 

Plazas de uso de motocicletas, ciclomotores y bicicletas: En las calles en las que exista 
aparcamiento reservado exclusivamente para este tipo de vehículos, los usuarios de los mismos 
deberán estacionar exclusivamente en esas zonas reservadas, teniendo prohibido el 
estacionamiento en el resto de zonas de dicha calle. En las calles en que no existan plazas 
reservadas exclusivamente para este tipo de vehículos, será de aplicación la exención recogida 
en el apartado a) del artículo 5 de esta Ordenanza. 

Quienes hayan sido objeto de denuncia por el exceso -máximo de una hora- sobre el 
tiempo señalado en el ticket como fin de estacionamiento, podrá anularla obteniendo un ticket 
de anulación cuyo importe será el establecido en la Ordenanza fiscal correspondiente, sin que 
haya lugar al fraccionamiento. 



El ticket original, junto con el ticket de anulación y el boletín de denuncia, podrán 
depositarse en el buzón instalado a tal efecto junto a la máquina expendedora o entregarse al 
vigilante-controlador del servicio O.R.A., debiendo quedar en poder del denunciado el 
correspondiente resguardo del ticket de anulación. 

La reserva de espacio o la ocupación de los estacionamientos con cualquier fin distinto 
del estacionamiento de vehículos se realizará mediante liquidación diaria, debiendo obtener el 
correspondiente resguardo proporcionado por el vigilante encargado de la regulación de los 
estacionamientos. 
 
Artículo 5. DEFINICIÓN DE ESTACIONAMIENTO Y EXENCIONES AL PAGO DE 
LA TASA 

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por estacionamiento toda inmovilización 
de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que no esté motivada por 
imperativos de la circulación. 
 Estarán exentos del pago de la Tasa por el estacionamiento en vías públicas reguladas 
por O.R.A.: 

 a) Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas, excepto en aquellas calles en las que 
disponiendo de un aparcamiento específico para dichos vehículos estén obligados a utilizar 
previo pago de la correspondiente tasa. 

b) Los vehículos oficiales pertenecientes a las Administraciones General del Estado, 
Autonómica o Local, los destinados a la asistencia sanitaria y ambulancias cuando estén 
prestando servicios propios de su cometido, así como los vehículos que dispongan de 
autorización especial de estacionamiento expedida al efecto por el Concejal Delegado del Área 
de Tráfico. 

 c) Los conducidos o destinados al transporte de personas discapacitadas con movilidad 
reducida, siempre que estén en posesión y exhiban el Modelo de las Comunidades Europeas de 
Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad. 

 
Artículo 6. HORARIO  

Esta ordenanza reguladora del estacionamiento limitado en las vías públicas 
relacionadas en el art. 2 se aplicará con arreglo al siguiente horario: 

- De lunes a viernes, ambos inclusive: de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:30 horas. 
- Sábados: de 9:00 a 14:00 horas. 
- Domingos y festivos: libre. 
- Mes de julio: sábados, domingos y festivos, libres.  
- Mes de agosto: de 9:00 a 14: 00 horas. Tardes, sábados, domingos y festivos, libres. 
- Día posterior al Viernes de Dolores, libre. 
- Sábado Santo, libre. 
- Día posterior a la festividad local de Cartagineses y Romanos, libre.  
Fuera de este horario el estacionamiento en las vías públicas relacionadas en el art. 2 

podrá hacerse sin las limitaciones establecidas en esta ordenanza. 
 

Artículo 7. TASAS  
El abono de la tasa por la expedición del ticket o por expedición del tarjetas-distintivo 

de residentes, será el que establezca en cada momento el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena a 
través de la correspondiente ordenanza Fiscal. 
 Dicho ticket o tarjeta deberá colocarse en el cristal del parabrisas delantero del vehículo 
de forma visible desde el exterior. 
 
Artículo 8. CONTROL DEL SERVICIO  

El servicio se controlará por personal debidamente uniformado sin que pueda 
confundirse, ni por el color ni por el modelo de los uniformes, con los miembros de la Policía 
Local. No obstante lo anterior, los miembros de la Policía Local ejercerán en la zona de O.R.A. 
las funciones generales de inspección, control y denuncia que les corresponde conforme a la 
legislación vigente. 
 
 



Artículo 9. : INFRACCIONES Y SANCIONES 
 Las infracciones a la presente Ordenanza serán las recogidas en la Ordenanza Municipal 
de Circulación y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 10. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

En cuanto al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la legislación en 
vigor y, especialmente al RD 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el reglamento 
del Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 
 
Disposición Derogatoria:  

La presente Ordenanza deroga la vigente Ordenanza Reguladora de la Tasa por 
Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica en la Vía Pública de la Ciudad de 
Cartagena, aprobada por  Acuerdo Plenario de fecha 28/06/2006 (BORM) 10/07/2006) y 
cuantas otras disposiciones o normas de igual o inferior rango la contradigan o se opongan a la 
misma. 

 
Disposición Final: ENTRADA EN VIGOR: 
 La Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación  en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
 
 
ANEXO 1º: RELACIÓN DE ZONAS Y CALLES SOMETIDAS A 
ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA CIUDAD DE CARTAGENA. 
 
ZONA A: 
Muralla del Mar, C/ Gisbert, Plaza San Agustín, Plaza San Francisco, C/ Campos, C/ 
Palas, C/ Príncipe de Vergara y General Ordóñez, C/ Real (frente cuartel de 
instrucción), C/ Sor Francisca Armendáriz (desde el Ayuntamiento a C/ San Diego), C/ 
San Diego y Plaza de la Merced. 
 
ZONA B: 
C/ Real, C/ Marcos Redondo, C/ Tolosa Latour, C/ Licenciado Cascales, C/ Jabonerías, 
C/ Canales, C/ Salitre, C/ Ronda, C/ San Juan, C/ García Lorca, C/ Carlos III (de 
Capitanes Ripol a Plaza de España), Plaza de España, Paseo Alfonso XIII (Zona Sur 
desde Plaza de España a Juan de la Cosa), C/ Angel Bruna (desde C/ San Juan hasta 
Paseo Alfonso XIII), C/ Wssel de Guimbarda (desde Carlos III hasta Paseo Alfonso 
XIII), Plaza de la Universidad, C/ Sor Francisca Armendariz (desde Plaza de la 
Constitución al Ayuntamiento), C/ Tierno Galván (de Muralla de Tierra a Paseo 
Alfonso XIII) y C/ Alcalde Amancio Muñoz. 
 
ZONA C: 
C/ Santiago Ramón y Cajal (desde el Paseo Alfonso XIII hasta Avda. Reina Victoria ), 
Avda. Reina Victoria (desde C/ Santiago Ramón y Cajal hasta C/ Ángel Bruna), C/ Juan 
Fernàndez (desde Paseo Alfonso XIII hasta Avda. Reina Victoria), C/ Jiménez de la 
Espada (desde Alameda a C/ Ángel Bruna), C/ Pintor Balaca (desde Alameda a C/ 
Ángel Bruna), C/ Cartagena de Indias, C/ Wssel de Guimbarda (de Paseo Alfonso XIII 
a Avda. Reina Victoria), C/ Príncipe de Asturias (desde Paseo Alfonso XIII hasta Avda. 
Reina Victoria), Paseo Alfonso XIII (de Plaza de España a C/ Juan de la Cosa), C/ 
Ángel Bruna (desde el Paseo Alfonso XIII hasta Avda. Reina Victoria ),Alameda de 
San Antón (desde Plaza de España hasta Avda. Reina Victoria ), C/ Doctor Marañón, C/ 
Luis Calandre ( desde Doctor Marañón hasta C/ Soldado Rosique ), C/ San Leandro, C/ 
San Basilio y C/ San Martín de Porres (desde C/ Wssel de Guimbarda hasta C/ Ángel 
Bruna). 



 
ZONA D : 
Avda. Reina Victoria (desde Alameda de San Antón hasta C/ Santiago Ramón y Cajal), 
C/ Luis Calandre (desde C/ Soldado Rosique hasta C/ Sebastián Ferignán), C/ Hidalgo 
de Cisneros, C/ Francisco de Borja, C/ Carlos V, C/ Duque Severiano, Alameda de San 
Antón ( desde Plaza María Cristina hasta Avda. Reina Victoria), C/ Santiago Ramón y 
Cajal (desde Avda. Reina Victoria hasta C/ Jorge Juán), C/ Alfonso X el Sabio (desde 
Alameda de San Antón hasta C/ Santiago Ramón y Cajal), C/ Asdrúbal (desde Alameda 
de San Antón hasta C/ Santiago Ramón y Cajal), C/ Trafalgar (desde Alameda de San 
Antón hasta C/ Santiago Ramón y Cajal), C/ Almirante Baldasano (desde Alameda de 
San Antón hasta C/ Santiago Ramón y Cajal), C/ Sebastián Ferignán (desde Alameda de 
San Antón hasta C/ Doctor Luis Calandre ) y C/ Soldado Rosique. 
 


